
N° de ORDEN: DU 184/16 
EXPTE N° 038/2015                                                       
 
 

DESPACHO  DE COMISIÓN 
 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 8 días del mes 
de noviembre de 2016 se constituye la Comisión de OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY contenido en el 
Expte.: Nº 038/15, de autoría del Diputada ALCIRA DEL VALLE MORENO 
caratulado: “ESTABLEZCASE EN BAÑOS Y/O TOILETTE DE TODOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS Y/O PRIVADOS DE CONCURRENCIA 
PUBLICA SEA OBLIGATORIO ADVERTIR MEDIANTE SEÑALETICA 
ADECUADA Y EN ZONA PERFECTAMENTE VISIBLE, LA LEYENDA 
HACIENDO ALUSION AL USO RESPONSABLE DEL AGUA POTABLE”.------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 

 

 

RESUELVE; 

 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY. 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 

ARTÍCULO 1°.- Establézcase que en los baños y/o toilette de todos los 
establecimientos públicos y/o privados de concurrencia pública, será obligatorio 
advertir mediante señalética adecuada y en zona perfectamente visible, la 
leyenda haciendo alusión al uso responsable del agua potable. 
 
 
ARTÍCULO 2°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será designada 
por el Poder Ejecutivo. 
 
 
ARTÍCULO 3°.- La Autoridad de Aplicación determinará, a efectos de hacer 
cumplir la presente Ley, los alcances de la definición de los baños y/o toilettes 
públicos o privados de pública concurrencia, dentro de la Provincia de 
Catamarca, que deberán cumplimentar con la señalética que establece la Ley 
en rigor. 
 
 
ARTÍCULO 4°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley diseñará, y 
ejecutará, a través de sus dependencias o direcciones correspondientes, 
programas de concientización sobre el uso responsable del agua potable, que 
contemplen los propósitos determinados por esta norma legal. 
 
 
ARTÍCULO 5°.- Autorícese al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DISTRIBUIDO: 22/11/2016 
VENCIMIENTO: 30/11/2016 
 



 
ARTÍCULO 7°.- De forma.- 
 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la DIPUTADA ALCIRA DEL VALLE 
MORENO.- 
 
FIRMANTES: DIP. STELLA MARIS BUENADER, DIP. NOELIA PAOLA 
FEDELLI, DIP. HUMBERTO VALDEZ, DIP. NORMA GRISELDA LOSSO, DIP. 
LUIS LOBO VERGARA, DIP. SIMON ARTURO HERNANDEZ.- 
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